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“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL”  
 

Cusco, 20 de Julio del 2022 
 

OFICIO MULTIPLE  N° 154-2022-GR-C/GEREDU-C/DUGEL-C/DAGP. 
 

SEÑOR    : PROF. ………………………………….………………………………………………………………. 

DIRECTOR DE LA I.E…………………………………………………………………………………. 

Ciudad.- 
 

ASUNTO : ACCIONES A REALIZAR EN EL III BLOQUE DE SEMANA DE GESTIÓN  
 

REFERENCIA : Oficio Mult. N°422-GRC/GEREDU-C/C-2022. 
   RM N° 186-2022-MINEDU. 

                         Es grato de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y de acuerdo a las normas en 
referencia se tiene previsto acciones a realizar durante el III Bloque de la Semana de Gestión está orientado a un 
proceso de seguimiento al desarrollo deeriodo lectivo 2022, por lo que durante éstas semanas se debe realizar: 

1. Evaluar acciones en relación a los Compromisos de Gestión Escolar. (Anexo:01) 
2. Evaluar los Instrumentos de Gestión Escolar. (Anexo:02) 
3. Evaluar las actividades programadas por los Comités de Gestión Escolar. (Anexo:03) 
4. Evaluar actividades Pedagógicas de Planificación Curricular y seguimiento de su avance. (Anexo:04) 
5. Evaluación de Estrategias de atención a estudiantes de riesgo académico y/o necesidades 

educativas. (Anexo:05) 
Dichos anexos y el PPT de las orientaciones generales para el seguimiento de las semanas de gestión del año escolar 

2022 podrán descargar del siguiente link:  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1TeiH5X9rW1EW1C5icyuZ2W0VbAKx_sRO 

Por otra parte, la UGEL Cusco a través del equipo de Especialistas ejecutará el II Taller 

dirigido a Directivos, Jerárquicos y Docentes de EBR y EBE los días 01 y 02 de agosto del 2022 en el horario de 8.30 

a.m. a 13:00 horas.  

   Sin otro particular, es propicia la oportunidad para reiterar las consideraciones de 

estima y deferencia personal. 

   Atentamente, 

 
 




